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ACTO: 
RATIFICACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, LA REFORMA 

DE ESTATUTOS Y LA ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “BLENASTOR C.A.” 

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC 

COMPAÑÍA “BLENASTOR C.A.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 
/ 

      

    

      

DI 4 COPIAS **ap 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capifal de la 

República del Ecuador, hoy d VEINTE Y SEIS (26) 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UN 

    
   
   

, ante mí, DOCTOR IQUE 

DÍAZ HBALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO L CANTÓN 

QUITO, comparecen el Mayor Franklin Proaño Morillo y el 

Economista Franklin Proaño Puente, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General respectivamente de la 

COMPAÑIA "BLENASTOR COMPAÑÍA ANÓNIMA”, conforme consta 

de los nombramientos que se adjuntan como habilitantes. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya 

que me presentan sus dcoomentos de identidad; bien 

instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados 

 



de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar la siguiente que contiene la ratificación del 

aumento de capital social, la reforma de estatutos y la 

elevación del valor nominal de las acciones de la 

compañía "BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública el Mayor Franklin Proaño Morillo y el 

Economista Franklin Proaño Puente, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General respectivamente, * de la 

Compañía "BLENASTOR COMPAÑIA ANÓNIMA” . Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados y domiciliados en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, el catorce de agosto del dos mil uno, la 

compañía  "BLENASTOR COMPAÑÍA ANÓNIMA” aumentó el 

capital social de Doscientos Cincuenta y cinco mil 

doscientos cincuenta y seis dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica con veinte y cuatro centavos de 

dólar a Quinientos sesenta y tres mil cero treinta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, es decir 

un incremento de Trescientos siete mil setecientos 

setenta y tres dólares de los Estados Unidos de



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
Norteamérica con setenta y seis centavos de dóla        

2 : : : : Y 
2 se tomaron así: Ciento siete mil setecientos seten D e 

ES fiqu 

3 seis dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

4 veinte y seis centavos de dólar por compensación de 

5 créditos tomando de la cuenta aportes para futuras. . .16 

. 6 capitalizaciones; y, Ciento noventa y nueve. mil 

7 novecientos noventa y siete dólares de los Estados 

8 Unidos de Norteamérica con cincuenta centavos de dólar 

9 en numerario; elevó el valor nominal de las acciones de 

10 cuatro centavos de dólar de valor cada una a diez 

11 dólares de valor cada una; y, reformó el Artículo 

12 Quinto de los Estatutos Sociales. TERCERA. - 

13 RATIFICACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, DE LA 

“o. 14 ELEVACIÓN NOMINAL DE LAS ACCIONES Y DE LA REFORMA DE 

15 ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, los señbres 

16 Mayor Franklin Proaño Morillo y Economista Franklin 

17 Proaño Puente, en las calidades que comparecen, por 

18 medio de este instrumento público, ratifican el aumento 

19 de capital social, la elevación nominal de las acciones 

20 y la reforma de estatutos de la compañía, en los 

21 términos indicados en la escritura pública de catorce 

22 de agosto del dos mil uno. Usted señor Notario, se 

23 servirá agregar las demás cláusulas de estilo. " HASTA 

: 24 AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

25 pública con todo el valor legal y se encuentra firmada 

26 por el Doctor Miguel Andrade Luna. Abogado con 

27 matrícula profesional número cuatro mil seiscientos 

28 setenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Para



10 

11 

12 

27 

28 

la celebración de la presente escritura se observaron 

todos ios preceptos legales del caso y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican en todas y Cada una de sus partes, para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- En 

y 7 
MAYOR ¿FRANKLIN PROAÑO MORILLO 

ala. /20002 2-2 

  

ECON. FRANKLIN PROAÑO PUENTE 

c.0. 17-407 ?763-5 

FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE MiAl FALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO de este cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES. 

 



    

  

BLENASTOR C. A. 
QUITO - ECUADOR 

Quito 28 de septiembre de 1999 

  

SEÑOR Myr. 
FRANKLIN PROAÑO MORILLO al 
PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
A de “BLENASTOR C.A.”, celebrada el 27 de septiembre de 1999, una vez más, decidió 
- nombrarlo como Presidente de la mencionada Empresa, para el periodo de dos años. 

a
 

“BLENASTOR COMPAÑÍA ANÓNIMA” se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Undécimo del Canión Quito, Dr. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, el 2 de Agosto de 1978. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 

el 28 de Agosio del mencionado año. 

  

Atentamente, 

Econ. FRANKLIN PROAÑO PUENTE 
GERENTE GENERAL 

Quito, 28 de Septiembre de 1999 

Co ACEPTACION: 
. Myr. Franklin Proaño Morillo, acepto el cargo de Presidente de “BLENASTOR 

COMPAÑÍA ANONIMA”, para el cual he sido designado por al Junta General 
Extraordinaria y Universal en referencia. 

Atentamente, - ) 

PA 
- , 7 AF) P 107 NA Lay y 

. a. FRANKLIN PROAÑO MORILLO 

: PRESIDENTE 

fmeh. 

REPRESENTANTE LEGAL: Gerente Sr. Econ. Franklin Proaño Puente 

FRANKLIN ARMANDO PROAÑO MORILLO - PRESIDENTE 

C.C. 170062762-1 

Lotización la Armenia, Principal 3 Transversal 6 Telfs.: 342775 - 342776 - 344664 - 344684 Fax: 342777 Apartado Postal 17-07-8934



Con esta fecha queda_inscrito el presente 
documento bajo el N2_6-9 1 7_del Registro 
. ns . OUR as 
se Nombramientos Torn de a 1 AAA mm PA pe 

Ni
 A 

  

  . ni 
Dr. RAÚL GAYÉOH SERA 

REGISTRADOR MERCANTIL _7 

SEL CANTOR QUITS 
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LENASTOR €. A. 
. QUITO - ECUADOR 

Quito 28 de septiembre del 2000 

SEÑOR ECON. 
FRANKLIN GONZALO PROAÑO PUENTE 
PRESENTE 

P
o
.
 

e)
 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de “BLENASTOR C.A.”, celebrada el 27 de septiembre del 2000, una vez más, 
decidió nombrarlo como Gerente General de la mencionada Empresa, para el período 
de tres años. A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. l 

“BLENASTOR COMPAÑÍA LIMITADA” se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Dr. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, el 2 de agosto de 1978. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 
el 28 de agosto del mencionado año. La Compañía BLENASTOR COMPAÑIA 
LIMITADA sé transformó a BLENASTOR COMPAÑIA ANOMINA, según escritura 

pública ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Dr. CAMILO JAUREGUI BARONA, 
el 30 de Marzo de 1984, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de octubre de 1984. La 
Compañía BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA, reformó sus Estatutos Sociales 
según escritura pública ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Napoleón 
Lombeida A., el 29 de diciembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 

marzo de 1990, 

Mie /Z YE 
IN ARMANDO PROAÑO MORILLO 

ESDENTE 

      

   Pp 

, : Quito 28 de septiembre del 2000 
ACEPTACION: 

- Econ.. Franklin Gonzalo Proaño Puente, acepto el cargo de Gerente General de 
“BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA”, para el cual he sido designado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal en referencia. con esta fecha queda inscrito el presente 

e NITOL- del£:09 
documento bajo 

- 

A ombramientos Tome'__ 
ME LL. 

E LS NOY2000...——-—
     

  

Atentamente, 

      
    

   

....., 
. 

C.1. No. 170009763-5 

/meh. 

    DEL CANTON QUO 

ación la Armenia, Principal 3 Transversal 6 Telfs.: 342775 - 342776 - JAAGA - 344684 Fax: 342777 Apartado Postal 17-07- gr
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HOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTOR Giró 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta fotocopia que ANTECEDE está conforme con et 

original que me fu presentado. 

  

   



torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

RATIFICACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, LA REFORMA DE 

ESTATUTOS Y LA ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA”, 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración. - 

A y 
o 

ha. PY 2 
«DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALL 

O 

    
   

    

ROS 

“NOTARIO DECI VO DEL CANTON/QUITO 

  

    

  

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la 

escritura matriz de AUMENYO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA 

DE ESTATUTOS Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES que otorga la COMPAÑÍA “BLENASTOR COMPAÑÍA 

ANONIMA”, de fgtcha catorce de agosto del dos mil uno; la 

RATIFICACIÓ e la misma constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, 26 de Octubre del 2.001.- 

SR, Sa a 

E . PE ¿lcag nc a2 ty 

E... ¿7 y, ¿DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTER 
3 ne 

A a 

   
   .* NOTARIO DECIMO OCTAVO D ÓN QUITO 

A 
e, e 

Ple.



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de las 

escrituras matrices de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y LA ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “BLENASTOR COMPAÑÍA ANÓNIMA, 

y de la RATIFICACIÓN ala misma, de fechas 14 de AGOSTO E q: 
RÉ «de 

Resolució de la Superintendencia dec 

    

  

espectivamente; la 

  

bañías número 

  

70 de fecha E Sol que 

cr
”



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.13.5770, dictada el 10 de 

diciembre del presente año, por la Superintendencia de Compañías, 

fueron aprobadas las escrituras públicas de, Aumento de Capital, y 

Reforma del Estatuto; y, Ratificación de, Aumento de Capital, y 

Reforma del Estatuto de la Compañía BLENASTOR C. A., antes 

denominada BLENASTOR C. LTDA., otorgadas ante el Notario 

Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de Agosto del 

2.001, y el 26 de Octubre del 2.001 respectivamente.- Tomé nota de | 

este particular al margen de la matriz de Constitución, de la Compañia 

BLENASTOR C. LTDA., ahora BLENASTOR C. A., otorgada en la 

Notaría Undécima a mi cargo el 2 de Agosto de 1,978.- Quito, a 17 de 

diciembre del 2.001.- 

    7 

x_/



4, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.W.. 5770 a 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía BLENASTOR 
C.A. otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 
de agosto del 2001, y de la escritura pública de ratificación de dichos actos societarios 
otorgada ante el mismo Notario el 26 de octubre del 2001, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.01.1968 de 27 de noviembre del 2001 y 

DJC.01.5060 de 7 de diciembre del mismo año, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01145 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía BLENASTOR C.A. en los términos constantes de las referidas 
escrituras; y, disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Octavo y Décimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 
las escrituras públicas que se aprueban y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el ojo Metropolitano de Quito, 

Eladio 10 DIC. 2001 

r. Ro gado Valdez 
PB/icv. 
EXP.13861 

de Agosto 

    

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecida en 
el Decreto 733 dal 22 de Agosto de 1375, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

  

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUIFO



  

REGISTRO M MERCANTIL OS: 

DEL CANTÓN QUITO UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.W. CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA del Sr. INTENDENTE DE - 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de diciembre del año 2.001, bajo el número 239/46, 
Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 104 del Registro Industrial de veintiocho de agosto de mil novecientos 

setenta y ocho, a fs. 352, Tomo 10 y 130 del Registro Industrial de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 327 vta., Tomo 16.- Quedan 
archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"BLENASTOR C.A.", otorgadas el 14 d to del 2.001 ante la Notaria DÉCIMO 

Diseto” o de Quito, DRA. ROSARIO 

  

   

        

       
    

BALLESTEROS.- $3 
TERCERO de la of 

   
Besano en el Re El 
añtrda ¡ 

del mismo año. 

de diciembre d 

RG/mn.-
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

ACTO: 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y LA 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA “BLENASTOR C.A.” 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC 

COMPAÑÍA “BLENASTOR C.A.” 

- CUANTIA: USD $ 307.773,76 

DI 4 COPIAS 

**ADM** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy a CATORCE 

(14) de AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO, ante mí, 

Doctora Rosario NaranYJo Heredia, Notaria 

Suplente Décimo Octav del Cantón Quito, por 

licencia concedida a su titular Doctor Enrique 

Díaz Ballesteros mediante oficio número 

cuatrocientos siete-DDP de fecha veinte y seis 

de julio del dos mil uno, comparecen el Mayor 

Franklin Proaño Morillo y el Economista Franklin 

Proaño Puente, en sus calidades de Presidente y 

Gerente General respectivamente de la COMPAÑIA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

"BLENASTOR comPAÑÍA ANÓNIMA”, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, conforme consta de 

los nombramientos y acta que se adjuntan como 

habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí la Notaria en 

el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presenta para 

que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar la siguiente que contiene el 

aumento de capital social, la reforma de 

estatutos y la elevación del valor nominal de 

las acciones de la compañía "BLENASTOR COMPAÑÍA 

ANONIMA”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública el 

Mayor Franklin Proaño Morillo y el Economista 

Franklin Proaño Puente, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General respectivamente, de 

la Compañía "BLENASTOR COMPAÑIA ANÓNIMA”. Los 

 



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

1 comparecientes son de nacionalidad ecuato    2 de estado civil casados y domiciliados e E e. 

Migue DW 
3 ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a 

4 "BLENASTOR COMPAÑÍA ANÓNIMA”, se constituyó bajo -“uU 

  

la especie de compañía de Responsabilidad 

6 Limitada, con la denominación de Blenastor 

7 Compañía Limitada, por escritura pública 

8 “otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón 

9 Quito, el dos de agosto de mil novecientos 

10 setenta Y ocho, inscrita en el Registro 

11 Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho de 

12 agosto del mismo año. Por escritura pública de 

- 13 treinta y uno de marzo de mil novecientos 

o 14 ochenta y cuatro celebrada ante el Notario 

Za 15 Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

16 Mercantil del mismo Cantón el veinte y cuatro de 

17 octubre del mismo año, Blenastor Compañía 

18 Limitada se transformó en Compañía Anónima. El 

19 capital social actual de la compañía es de 

20 Doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 

21 cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos 

22 de Norteamérica con veinte y cuatro centavos de 

23 dólar. b) La Junta General Extraordinaria y 

: 24 Universal de Accionistas de la compañía, en su 

25 sesión de nueve de agosto del dos mil uno, 

26 resolvió aumentar el capital social de 

27 Doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 

28 cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos
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de Norteamérica con veinte y cuatro centavos de 

dólar a Quinientos sesenta y tres mil cero 

treinta dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, es decir un incremento de 

Trescientos siete mil setecientos setenta y tres 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con setenta y seis centavos de dólar, que se 

tomarían así: Ciento siete mil setecientos 

setenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con veinte y seis centavos de dólar 

por compensación de créditos tomando de la 

cuenta aportes para futuras 

capitalizaciones; Y, Ciento noventa y nueve 

mil novecientos noventa y siete dólarés de 

los Estados Unidos de Norteamérica con 

cincuenta centavos de dólar en numerario; 

elevar el valor nominal de las acciones 

de cuatro centavos de dólar de valor cada 

una a diez dólares de valor cada una; y, 

reformar consecuentemente el Artículo Quinto 

de los Estatutos Sociales. TERCERA. - 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, ELEVACIÓN DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. - Con los antecedentes expuestos, 

los señores Mayor Franklin Proaño Morillo 

y Economista Franklin Proaño Puente, en 

las calidades que comparecen, declaran que 

"BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA”, aumenta su
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

capital social de DOSCIENTOS CINCUEN 

CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

Pr 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -DEe 

NORTEAMÉRICA CON VEINTE Y CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR a QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL CERO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, es decir un 

incremento de TRESCIENTOS SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON SETENTA 

Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, que se toman 

así: Ciento siete mil setecientos setenta 

y seis dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con veinte y seis centavos de 

dólar por compensación de créditos tomando 

de la cuenta aportes para futuras 

capitalizaciones; Y, Ciento noventa y nueve 

mil novecientos noventa y siete dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica con 

cincuenta centavos de dólar en numerario; 

eleva el valor nominal de las acciones 

que, actualmente son de cuatro centavos 

de dólar cada una, a acciones de diez 

dólares de valor cada una y reforma el 

Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, 

el mismo que en adelante dirá: “Artículo 

Quinto: CAPITAL SOCIAL. - El capital social 

de la compañía es de Quinientos sesenta y 
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tres mil cero treinta dólares americanos 

(US$ 563.030), y está representado por 

cincuenta y seis ] Vesescientas tres 

(56.303) acciones ordinarias y nominativas 

   

   

  

    
de diez dólares de valor cada una, 

numeradas de la cero cero cero cero cero 

uno a la cincuenta y seis mil trescientos 

tres”, de conformidad con lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria de la 

compañía, en su sesión de nueve de 

agosto del dos mil uno, cuya Acta se 

acompaña como parte integrante de la 

presente escritura pública. En virtud del 

aumento de capital y de la elevación del 

valor nominal de las acciones, referido 

anteriormente, el capital social de la 

compañía queda conformado de la siguiente 

MADeÍa 

ACCIONISTA CAPITAL SOCIAL ACCIONES 

US$ 

Mayor Franklin Proaño Morillo 173.170 17.317 

Dr. Diego Proaño Puente 36.590 3.659 

Econ. Franklin Proaño Puente 264,550 26.455 

Dr. Armando Proaño Puente 40.370 4.037 

Sr. Santiago Proaño Puente 48.350 | 4.835 

TOTAL 563.03 /.. 56.303 

CUARTA.- NACIONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se 

deja constancia que todos los accionistas son 
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de nacionalidad ecuatoriana. 
> 

DECLARACION JURAMENTADA. - Los señores 

Franklin Proaño Morillo y Economista Franklin 

Proaño Puente, en las calidades que comparecen, 

bajo juramento acreditan la correcta integración 

en el aumento de capital social constante en 

este instrumento público. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo. " HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y se encuentra firmada por el Doctor 

Miguel Andrade Luna. Abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil seiscientos 

setenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a 

los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican en todas y cada una de sus 

partes, para constancia firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.- 
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1 +. +. +.MA DEL COMPARECIENTE 
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or 

LIN PROAÑO PUENTE 

c.a. 17.000 77e3- 5 

FIRMADO.- LA NOTARIA SUPLENTE DECIMO OCTAVA DEL CANTON 

QUITO. DOCTORA ROSARIO NARANJO HEREDIA.- HABILITANTES 
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Quito 28 de septiembre de 1999 -< * 

Co
 

SEÑOR Myr. 
FRANKLIN PROAÑO MORILLO 
PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de “BLENASTOR C.A.”, celebrada el 27 de septiembre de 1999, una vez más, decidió 

- nombrarlo como Presidente de la mencionada Empresa, para el período de dos años. 

“BLENASTOR COMPAÑÍA ANÓNIMA” se constituyó mediante escritura pública 
. otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Dr. RODRIGO SALGADO 

> VALDEZ, el 2 de Agosto de 1978. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 

*- el 28 de Agosto del mencionado año. 
2 

Atentamente, 

Econ. FRANKLIN PROAÑO PUENTE 
GERENTE GENERAL 

Quito, 28 de Septiembre de 1999 

¡ ACEPTACION: 

Myr. Franklin Proaño Morillo, acepto el cargo de Presidente de “BLENASTOR 
COMPAÑÍA ANONIMA”, para el cual he sido designado por al Junta General 
Extraordinaria y Universal en referencia. 

Pal , XLIN PROAÑO MORILLO 
PRESIDENTE 

    

   
fmeh. 

REPRESENTANTE LEGAL: Gerente Sr. Econ. Franklin Proaño Puente 

FRANKLIN ARMANDO PROAÑO MORILLO - PRESIDENTE 

C.C. 170062762-1 

Lotización la Armenia, Principal 3 Transversal 6 Telfs.:342775 - 342776 - 344664 - 344684 Fax: 342777 Apartado Postal 17-07-8934



Con esta fecha-queda, inscrito el presente 
documento bajo el Ne_6 -9 1-7 del Registro 
de Nombramientos Torrw cdo 

Quito,a -.......-4.NON-1999.......- P 

RESISTRO MEREANTEO 

Z LILA 
Dr. RAÚL GAYÉOHÍ/S: Si 

REGISTRADOR MESCANTIL 
SEL CANTON QUITS 
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BLENASTOR C. A. 
. QUITO - ECUADOR 

  

Quito 28 de septiembre del 2000 

- 9 SEÑOR ECON. , 
FRANKLIN GONZALO PROAÑO PUENTE 
PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de "BLENASTOR C.A.”, celebrada el 27 de septiembre del 2000, una vez más, 
decidió nombrarlo como Gerente General de la mencionada Empresa, para el período 
de tres años. A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía. 

“BLENASTOR COMPAÑÍA LIMITADA” se constituyó mediante escritura pública 
. otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Dr. RODRIGO SALGADO 

> VALDEZ, el 2 de agosto de 1978. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 
: el 28 de agosto del mencionado año. La Compañía BLENASTOR COMPAÑIA 
o LIMITADA se transformó a BLENASTOR COMPAÑIA ANOMINA, según escritura 

o pública ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Dr. CAMILO JAUREGUI! BARONA, 
DS el 30 de Marzo de 1984, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de octubre de 1984. La 

Compañía BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA, reformó sus Estatutos Sociales 
según escritura pública ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Napoleón 
Lombeida A., el 29 de diciembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 
marzo de 1990. 

  

Quito 28 de septiembre del 2000 
ACEPTACION: 
Econ.. Franklin Gonzalo Proaño Puente, acepto el cargo de Gerente General de 
“BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA”, para el cual he sido designado por la Junta 

     

    

| General Extraordinaria y Universal en referencia. con esta fecha aueda inscrito a sesen 

. Atentamente, 
ecumiento e el NI or. ag 

O jembrasrientos Tome: Am 
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Wa O NOY20DO..——    

otización la Armenia, Principal 3 Transversal 6 Telfs.: 342775 - 342776 - S44664 - 344684 Fax: 342777 Apartado Postal 17-07- ggr
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “BLENASTOR C. A? 

      
> AS 

En la ciudad de Quito, a los 9 dias del mes de agosto del 2001, en el local social de la 
compañía, siendo las 9H:00 horas, se reunen los siguientes accionistas: el Mayor Franklin 
Proaño Morillo, propietario de 3”705.942 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una; el Dr. Diego Proaño Puente, propietario de 302.695 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de valor cada una; el Econ. 

Franklin Proaño Puente, propietario de 1”165.302 acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una; el Dr. Armando Proaño Puente, propietario de 
668.277 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de valor cada una; y, 

el señor Santiago Proaño Puente, propietario de 539.190 acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro centavos de dólar de valor cada una. 

Preside la reunión el Presidente de la compañía Mayor Franklin Proaño Morillo y actúa en 
calidad de Secretario el Gerente General, Econ. Franklin Proaño Puente. 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañía y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junta General Universal, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

1.- Aumento de capital social 

2.- Reforma de estatutos y elevación del valor nominal de las acciones 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta el primer punto constante en el orden 
del día y que corresponde al Aumento de Capital Social manifestando que el actual capital 
social de la compañía es de US$ 255.256.24 dólares por lo que sugiere que la compañía lo 
aumente hasta US$ 563.030 dólares, es decir un incremento de US$ 307.773.76 dólares que 

se los tomaría así: US$ 107.776.26 por compensación de créditos tomando de la cuenta 
aportes para futuras capitalizaciones; y, US$ 199.997.50 en numerario. El señor Presidente 
aclara que el accionista, Econ. Franklin Proaño Puente, es el único que suscribe el aumento 
de capital social en numerario; para lo cual, todos los demás accionistas renuncian a ejercer 
su derecho de preferencia en la parte que corresponda, y pone en consideración de la Junta 
el cuadro de integración de capital: 

ACCIONISTAS COMPENS. CAPITAL CAPITAL TOTAL 

CREDITOS PAG. NUME POR PAGAR AUMENTO 
AP. FUT. CAP. 

Franklin Proaño Morillo 24,932.32. ne a 24.932,32 
Diego Proaño Puente 24.482.20 A 24.482,20 
Franklin Proaño Puente 17.940,42 137.171.60 62. 825.90 217.937.92 
Armando Proaño Puente 13,638.92 — — Y >> »  ——— 13.638,92 

Santiago Proaño Puente 26,782.40 PA) emmm > 26.782,40 
TOTAL 107.776.26 —137.171.60, “62.825.90 307.773.76 

La Junta General, en forma unánime resuelve aprobar el referido aumento de capital social 

en los términos propuestos por el señor Presidente y resuelve adicionalmente que el saldo



del capital no pagado por el a: :icnista Econ. Franklin Pruaño P:.ente debe ser cancelado cn 
el plazo de un año, contado a ¡+artr de la inscripción de sa eseritura pública de aumento de 
capitai en el Registro Mercanti.. 

El señor Presidente pone en co .si..eración de ¿a Junta Gencral el segundo punto constante ci 
el orden de día y manifiest: «ue en virtud de la resolución adoptada y tomando cn 
consideración que, a partir dei ¿3 de marzo del año 200€, los actos societarios de las 
compañías se deben realizar en. dólares, propone que las acciones de la compañía, que en la 
actualidad tienen un valor de cue:ro centavos de dólar cuda una, se conviertan en acciones 

de diez dólares cada una, hacie:1cose necesario reformar el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales de la compañía, paa lo cual propone el siguiente texto: “Artículo Quinto: 
CAPIYAL SOCIAL.- El capit:«l social de la compañía es de Quinientos Sesenta y Tres Mil 
Treinta Dólares Americanos ¿U3$ 563.030) y está representado por 56.303 acciones 
ordinarias y nominativas de di::z dólares de valor cada una, numeradas de la 000001 a la 
56.303”. La Junta General, er fcma unánime, resuelve refor.nar el Artículo Quinto de los 
Estatutos Sociales, en los térm..10; propuestos por el señor Presidente. Así mismo, autoriza 
a los administradores de la c:.moañía para que suscriban le escritura correspondiente al 
aumento de capital social, la r.:.fcrma de estatutos y le elevación del valor nominal de las 
acciones. 

Por concluidos los asuntos qu: +* convino tratar en la presente Junta General, el señor 
Presidente concede un recesc para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por 
Secretaría se da lectura al text, íntegro de la misma y ésis es aprobada unánimemente por 
los accionistas concurrentes qu.enes para constancia la firman en unidad de acto. 

A 
pr eS 

. - La 7 
Siendo las 1OHL:05 elSéñoz Pyes diunte da por concluida la sesión: 

   
   

ando Proaño Puente Sr. Santiago Proaño Puente 
| 

Eesle LAA 
Econ. FranklinProaño Puente 
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L CANTON QUITO NA LALEY NOTARIAL DOY FE que 
conforme con e fue presentada, T- ; 

rio Naron 7 PO" no Octava del Cantón Quito 7  



. ..torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS Y LA ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA”, 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración. - 

MZ 
DOCTORA RO O NARANJO HEREDIA 

A SUPLENTE DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  RN. e.



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de las 

escrituras matrices de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y LA ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “BLENASTOR COMPAÑÍA ANÓNIMA, 

y de la RATIFICACIÓN ala, ¿Mmásma, de fechas 14 de AGOSTO ' 
     

del 2001 y, 26. de OCTUBRE «del; 2001 “respectivamente; la 
di 

Resolución: de' “la Superintendencia de: 'Compañítas número 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.14.5770, dictada el 10 de : 

diciembre del presente año, por la Superintendencia de Compañias, 

fueron aprobadas las escrituras públicas de, Aumento de Capital, y 

Reforma del Estatuto; y, Ratificación de, Aumento de Capital, y 

Reforma del Estatuto de la Compañía BLENASTOR C. A., antes 

denominada BLENASTOR C. LTDA., otorgadas ante el Notario 

Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de Agosto del 

2.001, y el 26 de Octubre del 2.001 respectivamente.- Tomé nota de 

este particular al margen de la matriz de Constitución, de la Compañía 

BLENASTOR C. LTDA., ahora BLENASTOR C. A., otorgada en la 

Notaría Undécima a mi cargo el 2 de Agosto de 1,978.- Quito, a 17 de 

diciembre del 2.001.- 

 



  

“REGISTRO MERCANTIL A 

ANN UNO AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q..Y. CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA del Sr. INTENDENTE D 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de diciembre del año 2.001, bajo el número 233 Uel 
Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 104 del Registro Industrial de veintiocho de agosto de mil novecientos 

setenta y ocho, a fs. 352, Tomo 10 y 130 del Registro Industrial de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 327 vta., Tomo 16.- Quedan 

archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"BLENASTOR C.A.”, orga el 1 14 4 de agosto del 2.001 ante la Notaria DÉCIMO 

  

    

   

año 2. 001, ante el Notario NARANJO HEREDIA y E 
o DR. ENRIQUE DÍAZ DÉCIMO OCTAVO 

BALLESTEROS.- : 

TERCERO de la af 

733 de 22 de a 

del mismo año. 

de diciembre de 
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